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PEDIDO NO. UAF-SPRF-001/2021 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", 
REPRESENTADO POR JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, QUIEN 
A SU VEZ, FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR 
ARMANDO RAZO GÓMEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, QUIEN FUNGIRÁ 
COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO; POR OTRA PARTE "INFOTEC CENTRO DE INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR LA LIC. FLOR ITZEL HERNÁNDEZ AMAYA, EN SU CARÁCTER DE APODERADA 
LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de 
recursos, con la suficiencia presupuesta! de número UAF/034/2021 de fecha 07 de septiembre de 
2021, emitida por la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros en la partida 33301 
(Servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas) del Presupuesto de Egresos autorizado a 
"EL INEA" y se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número UAF-SPRF-001/2021 de fecha 
09 de septiembre de 2021. 

Dada la naturaleza jurídica de cada una de "LAS PARTES", reconocen y aceptan que esta 
contratación no se encuentra sujeta a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, por virtud de lo que ésta dispone en su artículo l, sexto párrafo y el artícu lo 4, de 
su Reglamento, en razón dé élló, $Ólo resulta aplicable lo dispuesto por el Código Civil Federa l, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, su Reg lamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación y demás 
normas vigentes que regu lan la prestación del servicio del presente pedido y habiéndose 
notificado a "EL PROVEEDOR" de dicha asignación mediante carta de aceptación recibida el 13 
de septiembre de 2021. 

111. El presente pedido cuenta con el Dictamen favorable, emitido por la Coordinación de Estrategia 
Digital Nacional, mediante oficio número CEDN/3292/2021, de fecha 03 de septiembre de 2021; 
para la contratación del presente servicio. 

IV. Asimismo, a través del escrito de fecha 14 de septiembre de 2021, signado por el Subdirector de 
Recursos Financieros, se justifica la contratación . 

V. Mediante oficio UAF/SPyRF/DC/18 -1 /2021 de fecha 14 de septiembre de 2021, el Jefe del 
Departamento de Contabilidad solicita la contratación del servicio, motivo de est e pedido. 

DECLARACIONES 

"EL INEA" declara por conducto de su Apoderado Legal que: 

l. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federa l, con persona 
jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Pres idenc ial publicado en el Diario Ofi · 
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Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el m ismo Diario el 
23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto 
promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la 
prestación de los servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para 
el t rabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplicab les, 
apoyándose en la participación y la solidaridad social. 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, la Directora General de este organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de 
"EL INEA" así como nombrar representantes. 

IV. El Apoderado Legal José Muñoz Gómez, cuenta con las facultades necesarias para formalizar el 
presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número 175,436 de fecha 
01 de j ulio de 2021, otorgado ante la fe del Notario Público número 42 de la Ciudad de México, Lic. 
Salvador Godínez Viera, que le confiere entre otras facultades, poderes generales para actos de 
administración, mismos que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

v. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle 
Francisco Márquez número 160, colon ia Condesa, alcaldía Cuauhtémoc, Cód igo Postal 06140, 
Ciudad de México. 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Apoderado Legal, que: 

l. Es un Fideicomiso Público constituido mediante contrato de fecha 30 de diciembre de 1974, y por 
convenios modificatorios de fecha 21 de octubre de 1994, 5 de septiembre de 1997, 10 de 
noviembre de 2000, 18 de enero del 2007, 29 de mayo de 2009, 6 de diciembre de 2011 y 12 de 
junio de 2014, por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, como Fideicomitente, y por 
Nac ional Financiera, S.N.C., como Fiduciaria, con el propósito de establecer un mecanismo de 
comunicación y de transferencia de los conocimientos científicos y tecnológicos, existentes en el 
país y en el extranjero. Asimismo, de conformidad con lo estipulado en la Ley de Ciencia y 
Tecnología, mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto d e 
2000, la Secretaría de Educación Públi ca y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
resolvieron conjuntamente reconocer como Centros Públicos de Investigación a diversas 
entidades paraestatales, entre las que figuran el Fondo de Información y Documentación para la 
Industria INFOTEC, actualmente denominado INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en 
Tecnologías de la Información y Comunicación. 

11. 

111. 

Tiene como fines, entre otros, generar soluciones a través del uso estratégico de las tecnologías 
de la información y comunicación enfocadas a Internet y sus aplicaciones o a otros medios \ 
relacionados con las tecnologías de la información y las telecomunicaciones, con el fin de mej orar 
la competitividad, transparencia, efic iencia de las empresas y organizaciones de los sectores 
público académico, socia l y privado, a través de actividades de investigación, innovación , 
desarrollo, consultoría, difusión, formación, capacitación y actual ización de recursos humanos, 
servicios especializados, intercambio y al ianzas tecnológicas a nivel nacional e internacional. 

La Lic. Flor ltzel Hernández Amaya, en su carácter de Apoderada Legal de "INFOTE ", y~ 
facultades suficientes para celebrar el presente pedido, según consta en la escritura Óblica 
número 119,078, de fecha 24 de agosto de 2020, expedida por el Titu lar de la Notari 
número 57 de la Ciudad de México, Lic. David Figueroa Márquez, en el que se hac 
poder suficiente para actos de administración, manifestando "bajo protesta de d 
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a la fecha, dichas facultades no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma 
alguna. 

IV. Cuenta con la experiencia, capacidad material y económica, así como con la organización y los 
elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir las obligaciones derivadas de este 
pedido. 

V. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 

VI. Su Registro Federal de Contribuyentes es FID-741230-A22. 

VII. Señala como domicilio para los fines y efectos legales del presente pedido el ubicado en Av. San 
Fernando número 37, Col. Toriello Guerra, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14050, en la Ciudad de México. 

Declaran "LAS PARTES" que: 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter 
administrativo, laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre 
desarrollo de sus objetivos. 

11. El presente ped ido constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin 
efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o 
escrita , efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los 
antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el 
presente instrumento. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. - Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar el "Servicio Informático en la NUBE para Gestión 
de los Recursos Presupuesta/es y Financieros". 

La prestación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que determine 
"EL INEA" a través del administrador y/o supervisor del pedido, y que se enuncia con mayor amplitud en 
el Anexo único, "LAS PARTES" convienen en agregar al presente pedido, el Anexo Único que contiene el 
anexo técnico y cotización. 

Segunda. - Monto. 
"LAS PARTES" acuerdan que el monto por la prestación de los servicios objeto del presente ped ido, es 
por la cantidad de $1'013,226.24 (Un millón trece mil doscientos veintiséis pesos 24/100 M.N.), que 
incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra la prestación del servicio, como se detalla n 
el Anexo Único. 

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará d 
vigencia del presente pedido. 

3 

Francisco Márquez 160, Col. Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtérnoc, CDMX. 
Tc l: (55) 5241 2700 www.gob.mx/inea 



,,-

EDUCACION 
SECl>CTAlllA DC FDUCACIÓN 1'\ÍDLICA 

• INfflTUTO 

-

NACIONAL PAltA e e LA IDUCACION 
DI! LOS ADULTOS 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los 
intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la 
Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se 
calcularán sobre las cant idades pagadas en exceso en cada caso y se computará por días naturales, 
desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo Único, por los servicios realizados 
conforme a las características y especificaciones contratadas. 

Tercera. - Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prestar los servicios objeto de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, 
instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través del administrador 
del pedido y/o del supervisor del mismo y en su caso, ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen 
por escrito. 

Acepta r, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las 
disposiciones fiscales aplicables. 

Entregar al administrador y supervisor del pedido y/o al supervisor técnico, en caso de que así se requiera, 
un informe del avance de la prestación del servicio. 

Cuarta. - Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través de depósito bancario, mediante transferencia electrónica de recursos 
a la cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe del servicio proporcionado. "EL 
PROVEEDOR" deberá presenta r un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDI ·s) en el 
cual especificará el importe del pedido. 

El pago se realizará una vez que se presten los servicios conforme a las características y especificaciones 
contratadas, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega 
del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s). previa prestación de los servicios en los t érminos 
establecidos en el pedido. El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL 
PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, 
indicando el número de pedido, la descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el 
desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de "EL PROVEEDOR". 

El Titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fisca l (es) Digital 
(es) y será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan erro res, 
deficiencias o falta de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, 
indicando por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido serán cumplidas 
puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

Quinta. - Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las caracteri ti s y 
especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obli~ . es 
por parte del área requirente. 
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Sexta. - Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el fin iquito más amplio que en 
derecho proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada una de las 
obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con posterioridad. 

Séptima. - Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA", por conducto del administrador y del supervisor del pedido, serán los responsables de 
verificar, comprobar y supervisar que se cumplan con los derechos y obligaciones establecidas en el 
presente pedido. 

El administrador del pedido será el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, José Muñoz Gómez 
y el supervisor del pedido será el Jefe del Departamento de Contabilidad, Armando Raza Gómez. 

Octava. - Vigencia. 
La vigencia del servicio objeto de éste pedido será del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2021. 

La vigencia del presente pedido será del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2021. 

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el primero podrá 
dar por terminado anticipadamente el presente pedido cuando concurran razones de interés general, o 
por causas justificadas se extinga la necesidad del objeto req uerido. 

Novena. - Defectos y vicios ocultos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante el "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad 
de los servicios, así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos 
señalados en el presente pedido y en la legislación aplicable. 

Décima. - Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con 
motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por 
los artículos 113 y 116 por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 
97, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración 
de Versiones Públicas, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables, no se podrá divulgar salvo que sea autorizado por escrito y 
de forma expresa por el área competente de "EL INEA". 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro 
medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS 
PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del presente pedido, se considera estrictamente 
reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años, 
excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 

Décima primera. - Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o l'de 
orden público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el 
domicilio señalado en su declaración VII, con tres días de anticipación y, por lo tanto, "EL INE rirá el 
o los pagos por los servic ios recibidos, conforme a las características y especificaciones 
procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 
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Décima segunda. - Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado antic ipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando 
por causas j ustificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios recib idos, originalmente 
contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al pedido. 

La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las 
causas justificadas que le den origen a la misma, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con tres días hábiles 
de anticipación. 

Décima tercera. - Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones, en términos de lo previsto en el presente instrumento. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cua lquier otra persona, los derechos 
y obl igaciones que se deriven del presente ped ido, en caso que llegase a suceder será causa de rescisión. 

Décima cuarta. - Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL INEA" comun ica rá 
por escrito a "EL PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de tres d ías hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que 
estime pertinentes para desvirtuar el posible incumplimiento. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y 
pruebas que "EL PROVEEDOR" hubiere hecho valer. 

La determinación final de dar o no por rescind ido el ped ido deberá ser fundada y motivada, la cual 
deberá ser notificada a "EL PROVEEDOR" dentro de los quince días hábiles siguientes al térm ino 
señalado en el párrafo primero de esta cláusula, y cuando se rescinda el pedido se formulará el finiquito 
correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto de los 
servicios recibidos, hasta el momento de la rescisión. 

Décima quinta. - Legislación aplicable. 
El presente pedido se encuentra regu lado por lo dispuesto en el Código Civil Federal, Código Federal de 
Proced imientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, su Reg lamento, el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación vigente y las demás normas que regu lan la 
prestación de los servicios contenidos en el presente ped ido. 

Décima sexta. - Pena convencional. 
"LAS PARTES" convienen que en el caso de atraso en el inicio de la prestación del servicio contratado "EL 
INEA" procederá a calcular la pena convenciona l conforme al 1% del monto total del servicio, por cada d ía 
natural de atraso en la prestación del servicio, la que no excederá del 10% del monto del pedido. "EL 
INEA" notificará a "EL PROVEEDOR" dicha pena, para que éste realice el pago de la penalización 
mediante efectivo, cheque certificado o cheque de caja a favor de "EL INEA" en el domicilio establecido 
en la declaración V de "EL INEA". 

Así mismo se aplicarán penas deductivas en caso de cumplimiento deficiente o parcial en la prestación 
del servicio conforme lo establecido en el Anexo Único. "EL INEA" notificará a "EL PROVEEDOR" dicha 
pena, para que éste realice el pago de la penalización mediante efectivo, cheque certificado o chequ e de 
caja a favor de "EL INEA" en el domici lio establecido en la declaración V de "EL INEA". 

El cálculo de las penas convencionales y deductivas es responsabilidad del área requirente a través 
Administrador y el Supervisor del pedido, así como de cualquier incumplimiento y deb r '. · 
tiempo y en forma a la Unidad de Administración y Finanzas. 
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"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL INEA", de responder por la calidad de los servicios, así como 
de cualquier otra responsabilidad en que incurra en los términos del presente pedido y su Anexo Único. 

Décima séptima. - Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido que 
resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse 
fehacientemente. 

Décima octava. - Relación contractual. 
La relac ión existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, 
por lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de 
cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxil ie en el cumplimiento del presente 
pedido, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal del 
Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán 
vínculo laboral de alguna clase con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL 
INEA" como intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o acción 
instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente 
pedido, así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen . 

Decima novena. - Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada como 
consecuencia directa o indirecta de la prestación de los servicios. 

Vigésima. - Datos Personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y las disposiciones que de ella emanen, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta expresamente 
que la forma y términos en que cualquier información que se considere como datos personales serán 
protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley mencionada y en el 
"Aviso de Privacidad" correspondiente. 

Vigésima primera. - De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano 
Interno de Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información relacionada con 
el presente pedido. 

Vigésima segunda. - De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido ni él ni sus socios, directivos o 
empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el otorgamiento o 
la contratación indebidos de los servicios objeto del pedido; b) promoverán ante las personas que 
detenten la calidad de servidores públicos la gestión, la tramitac ión o la resolución ilícita de negocios 
públicos relacionados con la administración del pedido, y, c) ofrecerán, prometerán o darán diner.o o 
cualquier otra dádiva, a los servidores públicos encargados de la administración del pedido. 

"LAS PARTES" acuerdan que durante la vigencia del pedido se comprometen a actuar 
apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el tráfico de infll . .re 
indebido de atribuciones y facultades. 
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Vigésima tercera. - Patentes, marcas y derechos de autor. 
Convienen "LAS PARTES", en que los derechos de autor que pudieran generarse con motivo del objeto 
del presente ped ido, corresponderán a "EL INEA" para que, como t itular de los resultados producidos, 
pueda hacer cualquier uso o explotación de los mismos, en los términos que mejor convenga a sus 
intereses institucionales. 

Entendiéndose como uso o explotación los que se indican en la Ley Federal del Derecho de Autor. 

"EL INEA" respetará el derecho moral de la(s) persona(s) física(s) en su carácter de autor(es), que para el 
cumplimiento del objeto del presente pedido haya(n) participado con "EL PROVEEDOR" dando el 
crédito que le(s) corresponda, reservándose "EL INEA" el derecho de presentar, continuar su trámite o de 
no hacerlo respecto del reg istro de los derechos de autor relacionados con los resultados. 

"EL PROVEEDOR" reconoce que toda la información proporcionada por "EL INEA" y la que resulte de 
este pedido, es de la propiedad intelectual exclusiva de "EL INEA", por lo que se ob liga a recibi r y usar 
dicha información únicamente para los fines de este pedido y a no divulgarla ni util izarla en 
pub licaciones, informes, conferencias o en cualquier otra forma o beneficios propios o de terceros, sin la 
autorización expresa y por escrito de "EL INEA", a menos que d icha información: 

a) Fuera conocida por "EL PROVEEDOR" antes de haberla recibido de "EL INEA", según se 
demuestre mediante registros fehacientes, específicos y escritos efectuados previamente a la 
recepción de dicha información. 

b) Fuera o se hiciere del dominio público por actos ajenos a "EL PROVEEDOR" 

c) Estuviera disponible previamente para un tercero que no tuviese la obligación de confidencialidad 
di recta o ind irecta con "EL INEA", según se demuestre mediante prueba sufic iente 

Cualquier material que proporcione "EL INEA" a "EL PROVEEDOR" y que se relacione con el objeto de 
este pedido, continuará siendo de la exclusiva propiedad de "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" no lo deberá 
retener ni copiar sin su consentimiento expreso y por escrito, y deberá devolverlo tan pronto desocupe 
dicho material o le sea requerido por "EL INEA". 

"EL PROVEEDOR" podrá suministrar la información proporcionada por "EL INEA" exclusivamente al 
personal que aquél designe para realizar las actividades convenidas y deberá advertir le de sus 
ob ligaciones de confidencialidad. 

Vigésima cuarta. - Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obl iga a que, durante la vigencia del pedido, se abstendrán de celebrar acuerdos, 
por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por 
finalidad o efecto, en relación con los servicios objeto de este pedido: 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos servicios; 

Restring ir o limitar la prestación de los servicios; 

Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 

Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación 
real izados conforme a lo dispuesto en el ped ido, o 

Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en lo 
anteriores. 
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"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en 
los artículos 54 a 56 d e la Ley Federa l de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del pedido, el que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita persona, incurra en 
alguna o algunas d e las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo 
estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) prácticas monopólicas 
relativas, en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de 
rescisión será necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los 
servicios que son objeto de este pedido y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de que se trate, 
por si o por interpósita persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad 
competente. 

Vigésima quinta.- Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán conciliar, por desavenencias derivadas del 
cumplimiento del pedido. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo 
obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, 
podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

Vigésima sexta. - Modificaciones al pedido. 
El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad d e "LAS PARTES", siempre y cuando 
medie causa justificada o superviniente de acuerdo con las necesidades que requiera "EL INEA", además 
de que se cuente con la dispon ibilidad presupuesta l. 

Vigésima séptima. - Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos 
y obligaciones que se deriven del presente ped ido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 
deberá contar con el consentimiento previo por escrito de "EL INEA", a través de la Unidad de 
Administración y Finanzas. 

Los derechos de cobro podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cad enas 11 productivas de "EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las , 
disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficia l de la 
Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima octava. - Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, violencia, mala fe o 
cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidarlo o nulificarlo. 

Vigésima novena. - Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido se han utilizado 
únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo 
que en ningún momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el 
acuerdo de "LAS PARTES" contenido en ellas. 

Trigésima.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, "LAS PARTES" se someterán e 
jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciu 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus resp 
presentes o futuros. 
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Leído el presente pedido y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo 
firman al calce y al margen, constante de 10 fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de 
México, a los quince d ías de mes de septiembre del año dos mil veintiuno, conservando un ejemplar "EL 
INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Asistido por 

~ 
-~ómez 

Jefe del Departamento de Contabilidad y 
Supervisor del Pedido 

/-~ 
Por"EL PRO 

(zel Her ández Amaya 
odé'rada Legal de 

INFOTEC Cen ro de Investigación e Innovación en 
Tecnologías de la Información y Comunicación 

ra 
de Proyectos y 

co 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido de prestación de servicios de fecha 15 de septiembre de 2021, ce lebrado 
entre este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos e ulNFOTEC Centro de Investigación e Innovación en Tecnologías de la 
Información y Comunicación". cuyo obj eto es el Mservlclo Informático en la NUBE para Gestión de los Recursos Presupuesta/es y 
Financieros". 
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ANEXO TÉCNlCO 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y RECURSOS FlNANOEROS 

OBJETO OE LA CONTRATACIÓN 

ÁREA RE UlREITTE 

Cl proveedor o!tiec.~"' un !iit:Nic,o rnrormát.ICC en 'il '"1Ube Q1.1C pen-1t:a reah.1.ar cap ura Ck a 

1nt0,m1K,on oe las "'" Umdades de Operaoon y or,onas Centrales del l • asi como una 
n1L1noa Que con~n:•t la onrorm é11 dt 10~0, I• •nterlOres, v de esta form3 d cno rst1tu:o p~da 
cum con lo es tablecido en I lL Ge,,eral de Contabihdad Gube-namental, as· como el S~~orte 
Técn1CO y ~ N;,im:noo pe ·1onnltzada • • 

Oe¡)artamen o d Contablho.,:1 

1 
.:.rm.-.,tlo R.lzo Górll(>..7 

NOMBRE DEL TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE 
ADMJNLSTRAR Y SUPERVISAR El 
CUMPUMIENTO DEL CONTRA.~T~O~-+--------------------

% PENAUZACJÓN 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL 10 O/o DEL MONTO DEL 
PEDIDO Y/O CONTRATO ANTES DE 
I .V.A . 

TIPO DE GARANTÍA 

OTRAS GARANTÍAS QUE SE 
DEBERÁN DE CONSlDERAR, 
INDICAR El O LOS TIPOS DE 
GARANTÍA o OE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
SEÑALANDO VlGENOA 

PERIODO DE GARANTÍA DEL BIEN 
O SERVICIO 

,___ 
PRESENTACION Y CONDIOONES 
DE LA MUESTRA. 

REQUIERE PRUEBAS 

MÉTODO PARA EJECUTAR LA 
PRUEBA Y RESULTADO MÍNIMO 

REQUIERE ANTICIPO 

ORIGEN DE LOS 81Er4ES 

NORMAS OUE APUCAN 
HETOD0 DE EVALUCJ0N 
(sólo apllca en Ucitadón o 
Invi tación) 

MODAUDAD DE CONTRATO 

ES UNA CONTRATACIÓN 
PLURlANUAL 

VIGENCIA DEL PEDIDO Y/O 
CONTRATO. 

FIANZA 

N/A 

12 MESES 

N/A 

N/A 

% DE DEDUCCJÓN 

CHEQUE 

INDIVISIBLE e-] 

PARTIDA 
PRESUPUESTAL 

PLAZO PARA 
NOTIFICACIÓN 

1 REPOSICIÓN 

1 
IIIEN O SERVICIO 

1 REQUI ERE 
MUESTRA 

1 

LA 
y 

DEL 

OTRO 

UMITE DE 
INCUMPLIMIENTO DE 
LA FIANZA XlOOO(O/o 

33301 -servidos de 
desarrollo de 
aplicaciones 
lnrormát cas-

L' '""º CNIC0 

- --

NO 

N/A POR SER SERVICIO 

PUNTOS Y PORCEtlTAJES 1 COSTO OC'lt=JCJO 1 BINARIO 
1:.. r,.¡;, SI 

CERRADO 

S1 ~ 

1 
,· 

1 NO 
Del 5 de sep:iemb<e al 31 de dC,cmb<e del 2021. 

// 
LUGAR Y CONDICIONES DE LA ¡ En las ,rsta•aocrcs del !NEA ub1c.Jda en - ,,mcis• ~larquez 11:,J, • , Jho. c,~ex,:o, C.P. 
PRESTAOÓN DEL SERVI CIO. O~ I , asi e.orne~.,, ,.is ~~1a::.,nt, rJel P~-._,¡: ,,'.)¡;, , . •11a c111uln 



El admlnls:racor cel contrato será el ntular de la Unidad de Adm ,n 'stración y FINnzas y romo 
MECANISMOS DE Supervisor del con11ato El Jefe de D€partil Tento :le Contatliliaad. 
COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE LO 

Par;, IJ supervi51Ón, vigilancia y cumpl,mlee.to de los servicios, el proveedor debera. prcporcion¡; r ESTABLECIDO EN PEDIDOS Y/0 
CONTRATOS los ent regables corfo rme a! calendario esti,;ado cel proyecto. 

El prestador de servicios acudirá a las reuniones que se le so:iclte n ;,or parte del !NEA, con la 
finalidad de valida r les avana:i del p,ovecto ·, o prn~ lemátkas p·esentJaas. 

1 
ENTR EGABLES l. Archivos descargables del sistema, que conf irmen las configuraoones especificas del 

!NEA oara la armonización de los ~rocesos p,-esupuestales y contables 
2. Doc-Jmento que acredi te la creación de las instancias en ambiente produdvo para 

i ledas las entícades: Unl:Jades de Operacién. Oficinas CentTales 'f En:;dad i 
1 

Co nce ntradora. 

' 3. D-:icumento que acrecllte que la ¡nrorm,mó:-i se enruen:re en instancias prodcctlvas. 

' 4. ~cumento que acredite la co rrec:a aeaaón de r.ar.:í logos y su"' ormaoón y la cc rreci:a 1 

ca rga de sal~os 1nicla!es en cada una de las instancias. 
1 5. Documentos que acrcdl:cn las con ,guraclones eipeci; GJs rcquendas. 

6. sa,kora de rickel5 de aPOyo ti r,....ados por el lider Técnico, el Administrudo del 
Contrato y el Resp<Jn!,i!b le Técnico 

Los cuáles se rán entregados al supervisor de l ccn:rato una ez rea!1zadas las ac~jdades. 

FORMA Y PLAZO DE PAGO El pago se efectuará una vez que el sen.l: io haya sido proporcionado, dentro de 20 días hábles 
poste,iores a la entrega de la factura. 

Se realizar.In pa¡p s diferidos ccnforme a los servi:los devengados, co tra entr ga cel documento 
que respalde los servicios apl·r.acos, que será validad, y a entera satisfoccóón del área requirente, 
representada por el adm1nl~trador del pre'5.ente contrato, qrnen real r1ará la, llherar.:16rl del pago 

co,.espondlen te can forme al calendano es adc del p oyectc. 

NOMBRE y CARGO DEL ARMANOO RAZO GOMEZ SUPERVI SOR 

V ADMINISTRADOR y DEL 
SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ ADMINI RADOR 
JURÍDICO 
FORMA Y TERMINOS EN QUE SE 
REALI:U.RÁ LA VERJFJCAOÓN DE »• ,a so,o, ;;So, , ,, ;""" , comO',m eoo a, s, """"' • e, """~"" o,,era •7 
LAS ESPECIFICACIONES y LA 1~ entregabl~s conforme al calendilno estimado del proyecto . 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O 
SERVICIOS 

DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE FORMA DETALLADA 

1 
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ANEXOTECNICO 

" SERVICO INFORMÁTICO EN LA NUBE PARA GESTIÓN DE LOS RECURSOS PRESUPU ESTAUS Y FlN.AN□EROS." 

l. SfJMCJC 

Se rts~~•ere CDnldr con un serv.oc informbtrcc que ~rmrta ddr C11mplIm,ento e, atut,rdo a la norma en maten., do a al zaa6n Conrat;le 
Presup¡.,esta e.-lllda JX!' el Ccnser. a:10nal de Armomzac.o- Co;table (CO IACJ, para a.mplrr con los ob¡e t s e_ la Le Ge nera de 
Conrat:11,aad G1.bt:1110 euld (LGCG), QJe pum, accmás, rea 1Q1r las ccn~gur~ciones es e, , r u ridas pa@ los 1e9isucs de las 
oper4c1ones del 1 ti.to .:aoo I Pdra la Ecuuocn de los Multes (1 EJ.). a r de lo~rar la a mon,zac,on de los regis tros pres~puestllles y 
ccn bles durante el e¡erooo 2021. 

Este ser,ioo deDerá estar enfoc~ en t. caotur de lnformaoón n:mc era ~r• el e¡~ oao 2021 en u~ ~stcma de ,cformaoón conta~le que 
permita e occ.eso al l EA a u aves d• lnte11 l y cd ,er.i e tar hospedaao en 11 cenuo de catos ce_ icaco Se debera otorga, un ,erv,ckl en 
13 nube que permrta n!<J t.rO en tiempo real de la formación finanoera, presup~C:Sl.ll y ccntable pa1 da, cumpJ,m1ento a ll!y Gene•al 
d~ Conu,b1lrdad Gubemamc,ota• (LGCG). 

Es 11 cesa~o Que el servrdo considere s O ,onas Centra les del lnsbl\. o y sus se,s Unrddées d<? Ci:reraoón (Ba)<I Cal, e n "· úucad de México, 
Estado ce Mé co, 1C>0ac.in, ucvo Lcdn y Que étllro) con cnpturas 1n1epend,.ntes, asi come na 1nsranda que concenuc 1~ opcra:,on de 
esl.3,. En lodos 1os casas. ya se cncu~ntra c;ipiurad.l n'ormación del 2019 2020 en el sistema actual. E.1 se oc d,?.Derá ,nclurr 'a m, rac,én 
de dicha :nform.id on a fa n.;eva rramlcnlil donde se cap ur r la ,nf rm oón llel res:o tlel drKl. 

2. ~es 0EL SfJW!□O 

1 pro eedor olrecer un scrvloo lnfc aa:o ce LJ nube que permita real> r la captura de la mfcrm.i ,úrr de las se .. Un,dad¿s d~ Operaoén 
y O rc,nas Cen les del 11\EA, ~si co,.o uru 1nsranaa que concen\le !a ,n ormación de todas la antc11ores, y de esta forma drd1o losotuto 
putd~ rum plrr con b ~-:.?bl~odo en , lí!y General de CC taMd:ld GullCrN'1",nta, MI c.r,mo el Sopar te Tecnco y A>1>terc1d ¡¡ersor.alaaaa 
·a e-o a. 

3 A.ca 
El 5,crvict0 d~Mr-,a 1rch .. 1r les 5. gwe1ilo ccmoon.ente~ 

• Serv ,c,~ in orm.lbco en la nube, me<! n:e las ocho lns1anc,as rcQ cndas p,;r el lnslrtu1o. 

• Sc>por:e para -~ur r la armon,1ac1Ón t onta e y presupucstill pora cu , ~ la normabvlCad ¡gent.,. 

• C:inf,guracoones <:51>1'0 ,e.as p.,·a otender las r,i:<es,dades ó.:!1 INE.A. 

• t•i,gracón de la ,r formac ro~ l.d¡!lurada ce Oflc.nas Cen.ra:cs las se,s Ln1dadcs de Ope'<?Cdn a la instanc:..i produ a. 

• Asisteroa pe<$0r.ahz.¡(ki , ia remota ¡;a a atena:in de ,eque= .en~:-s, 1nodentes, a •• ui\! ac,,:,nes, con ,gu racr on~ ~enera!es y 
especil'icas. 

• r,su3cron de acr o a usuana$ y roles. 

• k ccso II rr,tado de usU.1nos ue , ,es.,n a la ap'ICJ:,ón. 

DESCRIP□ÓN DEL SERVICIO-

1. OVl!er el servKJO Ir ormaum en la '\ube. 

2. Ocho ,11$tllnoas a,a c.aplurd lle la ·o -ac,ón de se,s Ur daces oe Ope· c,on, O o,ias Cenuaies y ·I eme 
concentrador de a eta ,nfc " "'Ll<Ír1. 

3. Acceso ,hrmtado de usuanos que ingresan a la aptrcac.ce . 

4. Pr ee la herram,enta pard la cap:,1ra de ,nformacr.,s df-l •ierc.oc 2021 . 

S. Real ar as co:i urac.c,nes peofi i, ·ec;uen:!as para los re~.rstr~ de as ope rac,one; cel 1 EA, f,n de lograr 1~ 
311"1l{)nrzJo~n ~ los reg,s:ros presupues ~ y contabl!:'S durdr1l~ ti e1er::1ao 2021 , en e mphm,en:.o con 1a 

norma "'ºªº vrge1te. 
6. As no;¡ perso,alt1 da ·a em u, p rd · ~tencl6n ce re~e-11n, nios, mc,den , arnal,zat•ones. con i;u racion~s 

gene,a•es y especficas, 

7. Realizar resl)áld-,!, m.!nsuales ce lnformac.ón. 

8. El 5e ao deberá in~u,1, a•Clo meno5, las s gu,en:""' f noonalrdades: 
Módulo de Connguración , donje se pueda,, deie·m,nar lds ddses de registro, relattones 
reelaslficaoores ce tar.il;ig-:,. 1 tlls de cuentas, ccn·,er1,,nt tk>I pr~supuesto e eg esos a la cont.abIhcao 
y ce ,ngresos la contao~,Olld, m~!J,ce~ de e entos y ,e¡¡;¡r.es, catálogo de ingresos p:,r das, flc.idor de 
ruorcs de rng·eso y reg,i,t, o oe a:mt.,tuyentes. 
Módulo de Gestión, q e penn,1a t •egistM d tamp,or,, .sJS, ga o aeven,ado, gasb) .;cr(oeo. 

Jprc:;upucst.i,m y control de Ingreso•. 
Módulo para el reglrtro del Presupuerto, e .e ;,em11t el reg.s:ro de las rr.cd ,caaones i:i.:I presupues o 
d• egreses, que emita eslddo, An¿h co de ngr=. Anaf'tu::i de Jngre;os Presu~ucstales, 
R,bro{rr J /C .i.se¡Ccncepto, E¡ero:lc Cel ;>:-,1upuesto por ~~p,tul Conceo o del Gas o, • E¡ere,oa del 
Pre~u~uc .o r Oll¡cto del Ga~to a terce, n, .l. 
Módulo par;, registro de la Contabllldad, i:u~ perm,ta emr~r los :IJS 0i? S,tuación 
Esta® di! Ac:r dades, ar a ones en H~clrnrla Pirth:a / ºatnmo1ro, A~alioco cel A 
MÓ<lulo p:,r:, el registro de la Tesorer/a , que p,errra couou or lu, J.;dgos, aSKl"4'!"11;...-e 

'-------------~'mc..::.pr~e51=ó~•-oe=-med1.1S _d_~~~---=g-~_. _ ______ _ 

\ 
\ 



Módulo de Adm inistraci ón v Seguridad , donde se D!trmlta el regls ro a usuarios por perf,1 s,7 
mod,ficad ones y baja del mismo. · 

Genera r reportes de la información reg,strad.l en ,1 Se ic10 ~e la r1 be, con base en lo publicado por la 
CONAC pJrJ el cumphmlcnto de la Ley Gereral de Ccr.:abil,dad Gubemamental. 

9. Proveer actualizaciones que permitan dar cumpl imiento a la Ley G~neral ce Co~tJbil idad Gubernamenta l, as/ come los 
pronunciam ientos cel Consejo Nacional de Armonización Contablr , 

1 O. Este servicio deberá alojar,;e en la nube y gar;ntizar una d:sponib;lidad de 3cceso del 99.9%, durante la vigenaa de l 
servido. 

5 . EJcCUCIÓN DE!. SERVIO:> 

Se realiza la confoguraoón de la ms:ancra para ada~tarla con base en la Ley General de Cootab,t,dad GJberna-ental, generardo y vaheando 
los presupuestos de EQrescs e Ingresos, .a a on,zaoón del Ptan de Cuentas, la determ,nac,ón y la ccn',guraoón de procesos ccntables. 

L.l operación del Serv clO STGAJF, el acompañamiento para la correcta o:,eraclón Cel servicio, la correcdér. de repo:tes, el scpor:e técn'co y 

operativo, y la disponiblll :lad del servido será del 15 de septiembre hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Actividad 
Proveer el servido lnformádco en la 
nulle . 

Creación de las instancias de tC>das 
las Unidades de Operación, Oficinas 

Centrales y enodad concentradora en 
su amblente prcduct.ivo . 

Migración de la información 
c.apturada de: 

Oficinas Centra les 
lli!ja Ca t· orn ia 

Gudad ée México 
Estado de Mex co 
Mlcroacán 
Nuevo León 
Querétaro 

carga de catiilogos y saldos ,nic,ales 
de l ejercíc,o 2021 de: 

Oficinas Centrales 
Ba¡a Caldorn,a 

Oudad de Méxíco 
E~tado de ~éxlco 
Michcacán 
Nuevo León 
Que,éraro 

A!eñl'6n de las confoQuraciOnes 
es;eci ,cas requeridas por las 
operaciones del WEA para lograr la 

Jrmonizao~n de los registros 

presupuestalcs y c_O!)tabte_s. __ 
Asistencia pe~onallzad,, via remola 

para: 
• Atención de requer,mientos e 

lncidenteS 

Actualizaciones 

• Configuraciones generales y 
específiais 

ELABORÓ 

Entrl!!lable 

Archivos desca r9ables del s stem~. que confil'TT'en 
las configu raciones especificas del INCA para la 
armor.lzaoón de los procesos presupuesta les y 
contables 
Documento que acredite la creación de las 
instanrns en ambiente productivo para todas las 

entidades : Unidades de O~ración, Oficinas 
Centra les y Entidad Concentradora . 

Documento oue acredite que la infor mació,, se 
encuentre en instanciQS productivas. 

Documento que acredite la correcta creación de 
cat.ilogcs y su ,nformad:ln y la correcta carga el-, 

Silldos ln1c.a l<es en cada una de las ll'IStanc~s. 

Documentos que acred,ten las conf,gura:iones 
especifrc:.,s requeridas. 

B,tácora de t,ckets de apoyo 1'1llados por el Lide1 
Tt!m ,co, el Ad "'inistrador del Contrato y el 
Re ponsabh: T éc~ico. 

Fecha 
Dentro de los 10 dias hab,les 
post~Jio res, a mes vencido. 

Dentro d~ los S días hábiles posteriores 
a la fecha de 1~ contrat<lctÓn. 

, Dentr o de los 5 dias habtles posteriores 
a la fecha de la con ratac1ón. 

Dentro de 'os J S días hábiles 
posteriores. a partir de la .entrega de los 
sagu1e:1tes. dorumentos, prev1amen e 
validados: 

i r,strumentos Ccntables. Saldos 
1 n,oo les o ovimlemos 1 nic,a les, P, 
Egresos. P. Jn~resos (Autorizados), 
Beneficianos, Catálogo de Retenc-ones, 
Cuentas Bancar ias, (a:alOgo ce Cuentas 
Ccntabres 

Dentro de los 10 dias habde 
posteoori:s, a mes ~enc,do . 

Dentro de los 10 di<1s hábiles 

po5-te iores, a mes venc.1do. 

JEFE DE DEPARTf,MENTO DE (;QITTAB1 UD,\D 

El preserte oonmento se nrrm con rcndamento en el artkulO 22 ~ 
E<taMO Orgánleo del !NEA, oubl,cado en el DCF de 'eclll 1e lle 
de 2019 



CYT 

Ciudad de México, a 8 de sept iembre de 2021 . 

JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE. 

Hago referencia a su oficio de fecha 7 de septiembre de 2021, mediant e el cual solicitó emit ir la rat ificación 
de la cot ización fecha a el 7 de junio de 2021, para otorgar e l "SERVICIO INFORMÁTICO EN LA UB 
PARA GESTIÓN DE LOS RECURSOSO PRESUPUESTALES Y FINA CIEROS", tomando en consideración lo 
previsto en el documento ' Especificaciones Técn icas", enviado vía CofTlpranet. manifestando que el 
mismo no contempla cambios respecto a los alcances del servicio cotizado. 

En i:ste sent ido, por medio del presente se ratifican tanto los precios ofertados en la cotización de echa 
7 de ;unio de 2021, corno los térm inos y condiciones establecidos en el documento "Especificaciones 
Técnicas". 

Finalmente. se hace constar que la presente ra t ificación tiene una vigencia de 30 dias natu rales, con ados 
a part ir de su fecha de emisión. 

Apro •echo In ocnsión para enviarl e un cordia l sa ludo. 

ATENTAMENTE 

C_;,.F~R ITZEI'.. HERNÁNDEZA!-1AYA 
·· SUBGERENTE DE OPERACION 

/ Y APODERADA LEGL 

Ce o. Lic. Ricardo Cambroni López. - D irector Adjunto de Comoetitividao - Presente. 

FI.-A!cor.:i 

INSTITUTO NACION¡:\L 
~ PARA LA EDUCACIO 9c/ DE LOS A DULTOS 

* -8 SEP. 2021 * 
rfü~ ~O® □ @ @ 

s B IREC:CION ce PRn SUPUESIO 
y K¡cu ªº' r11<,.NC1U<O 

\ 



INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

(INEA) 

SERVICIO INFORMÁTICO EN LA NUBE PARA 
GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

PRESUPUESTALES Y FINANCIEROS 

PROPUESTA TÉCNICO-ECONÓMICA 

JUNIO 2021 
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~CONACYT 
~~ 0 1nt=0TEC 

Propuest a Técnico -Ec:or,órm ,a 
::,erv100 lr"l fv rrraucü '=:f°I \.._, r~ubl-' J,....dl ... ~ ,w- 1,l "it: ;J+;' • ._T 
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LUGAR Y FECHA ELABORACIÓN 1 
. Ciudad de M éxico, 7 d e j unio de 2021 ¡ 

_□_E_c_o_T_•ZA __ c_,o_N ____________________________ _ ______ _ 

PROYECTO: 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 

VIGENCIA DEL SERVICIO 

ELABORÓ: 

APROBÓ POR ÁREA COMERCIAL: 

CLIENTE: 

SERVICIO INFORMÁTICO EN LA NUBE PARA GESTIÓN DE LOS 
RECURSOS PRESUPUESTALES Y FINANCIEROS 

90 días a pa rtir de la ent reg a de la m isma 

Del d ía hábil sigu iente a la fecha de adjud icación y hasta el 31 de 
diciembre de 2021 

INSTI uro NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS A DU TOS 
INEA 

.,_.,.,,.,, u" ::an F" mand o No. 37. Col. ronel/o G" "" ª· CP 1- 050, C Dl-1 X, M~"""· 
Tcl· SS 56.! ).UOO 
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(€~CONACYr 
~.'t}!I 

01nt=0TEC 
Propuesta Técnico-Económ ic a 

Ser;1cio I forrrn-iuc.:o "'n I Nut,e par¿; ,_;e,Slh)n Je>\.;, 
Re-curse,~ Pr su¡.,u~sta1€=,-.; r.fr~a .c.:-0 1 .. )i 

RESTRICCIÓN DE USO Y REVELACIÓN DE INFORMACIÓN 

El INFOTEC, Centro de Investigación e Innovación en Tecnologías de la Informac ión y 
Comunicación , en lo sucesivo INFOTEC, es titular de la informac ión conten ida en el presente 
documento, y por ende prohíbe expresamente la reproducción total o parcial de la misma, así 
como de la documentación que se incluya, de igual forma se proh íbe modificar, copiar, 
reutilizar. explotar. reproducir, comunicar públicamente, hacer segundas o posteriores 
publ icaciones, enviar por correo electrónico, transmitir, usar, tratar o distribuir de cualquier 
forma la totalidad o parte de la presente y sus anexos, para propósitos públicos o comerciales, 
sin la previa autorización expresa y por escrito de INFOTEC a través de su Representante y/o 
Apoderados Legales. 

Cualquier in fracción de lo dispuesto en este párrafo será considerada como infracción de los 
derechos de propiedad intelectual -compuesta por el derecho de autor y la propiedad 
industria l, cuya titular idad corresponde a INFOTEC, dando lugar a las responsabilidades 
Administrativas, Civiles y Penales que correspondan. 

Dicha información y documentación deberán recibir un trato estrictamente confidenc ial por 

ser secreto comercial , salvo aquella información que sea pública. Todas las especificaciones, 
metodologías y cualquier otra información técnica relacionada con el proyecto que se propone, 
son confidenciales y no podrán, bajo ningún concepto, ser vendidos o transferidos a terceras 
personas, so pena de incurrir en las conductas ilícitas y sanciones previstas en los artículos 163 

fracción 1, 165, 166 y 402 fracciones 111, IV, V y VI , de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industria l: 215, 229, fracción XIV, 230,231 fracciones 1, 11 1, IV y X, y 232 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, así como 210, 424 fracción 111,424 Bis fracción 1, 428 y 429 del Código Pena l Federal. 

Aunado a lo anterior, INFOTEC clasifica como confidencial la información y documentación 
contenida en el presente documento, en térm inos de lo establecido en el tercer párrafo del 
articu lo 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada en 
el Dia rio Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2015, así como el artículos 113 fracc ión 11, de 
la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Ofi cial 
de la Federación e l 09 de mayo de 2016. 

.. 

A\tt•rirr! ,l S1,n F=' rn¡in cJ ci 37, Col. -u r1ello C u . rr . C 140!,0, C,r.lt.1 ~. M ~xico. 

r:i,I; s:i. 5 . ~ l . 2UOO ~\." IJ \ \.' h,fat :-·-:. n 1, 
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CONACYf Q_)1nFOTEC 
Propuesta Técnico•E ~o ...,omicol 

Serv1s :•:> lnfcrrnauco en 1 1 ub t> oar ,::;..,,~tI:··n .:Je> .:•; 
Rec:ursos t=,e. u U<::S al•::~vF:r;;irK1e1:i$ 

l. ANTECEDENTES DEL SERVICIO 

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) requiere contar con un servrcto 
informático que permita dar cumplimiento a la norma en materia de actualización contable y 
presu puesta! emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable {Conac) . para cumpl ir con los 
objetivos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental {LGCG}, que permita además realizar las 
configu rar.iones especificas requeridas para los registros de las operaciones del instituto, a fin de lograr la 
armonización de los registros presupuestales y contables du rante el ejercicio fiscal 2021. 

El servicio deberá estar enfocado en la captura de información financ iera para el ejercicio 2021 en un 
sistema d e info rmac ión contable que permita el acceso al INEA a través de Internet y debera estar 
hospedado en un centro de datos certificado. Se deberá otorgar un servic io en la nube que perm ita el 
reg istro en tiempo real de la información financiera, presupuesta! y contable para dar cumplim iento a la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCCi). 

Es necesario que el servicio considere las Oficinas Centra les del lNEA y sus seis Unidades de Operac ión 
(Baja Californ ia, Ciudad de México, estado de México, Michoacán, Nuevo León y Querétaro). con capturas 
independientes. así como una instancia que concentre la operación de éstas. En todos los casos, ya se 
encuentra capturada información de 2019 y 2020 en el sistema actual. El servicio deberá inclui r la 
m igración de dicha información a la nueva herramienta. donde se capturará la información del resto de l 
año. 

2. OBJETIVOS DEL SERVICIO 

- · -·· ... , .... ,.,. ... l!lf'll{iJ.\• ~IT''''' l...."li!'! ~Jll mr1mr. 'l"''II''"" " •' ... · 
l . j • :. l,J !J ·' j"!~f :~.Q¡,.:,t~1!Í: !U,i11 'mil;~ , ""·'"' ,~ ut? ,. l 1\,t~:.~ .J :· "\~, !;\. .. 

Otorg ar el servicio a través del Sistema Gubernamental Armonizado de Información Financiera 
(Sigaif) , que es un sistema informático en la nube que permitirá rea lizar la captura de la informacióri 

de las seis Uni~?des de Operación y O! i~i~-ª~-c_~n!~~,e~-~ 1 .. ~~~----- __ ..... __ .. _ 
2 Habilitar una instancia que concentre la información de todas la anteriores, para que el INEA pueda 

cumplir con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

3 Brinda r al INEA soporte técnico y asistencia personal izada vía remota sobre el sistema. 

3. ALCANCE DEL SERVICIO 

E servicio inc luirá los siguientes componentes: 

' . ' . ..,., i,•íi! :~::'~:rrr~ r- t ·~ r.-;-r 1 ' 1\?. 7· .J 
1 i ' H l,,s..luLJ,1t.'l1cuitti.ü1t!\ ......... H1.,,.,h, ,;..U ... ~~ .... 

l Servicio informát ico en la nube, mediante las ocho instancias requeridas por el INEA. 
- - . - -- -· - -

2 Soporte para aseg urar la ar onizac ión contable y presupuesta! para cumpl ir con la norm.at,vidad vigente. 

3 Configuraciones especificas para atend.=r la: neces~~ d~s ~e~~~---- _ __ _ -· . 

4 igración de la información capturada de Oficinas Centrales y las seis Unidades de Operación a la instanc ia 
productiva. 

5 Asistencia persona li zada vIa remota para atención de requer Im1entos, incidentes. actua l1zac1ones, 
con 1guraciones generales y especificas. 

vt:n1uí1 S 11 F,•·n t, ... dn ~ o 3 . Col. l o r1~llc, Cu~u n, e~ 1Lt0SO. C::>MY , ,-..Lx1co. 

Tr-1: 5~ ~<,;i .• : 00 \ \MW i n fot ~-:.rn ► 
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CONACYT Q) 1nr-OTEC 
Pro¡::,uestc- Técmco- .:..:,11c,mic-:1 
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Recd1s-,,-= ,-1ri:-·,u1:1-;,:;.,'\1.,1 ':.•;-. 1r-·H --1,•'J,', 

-- • 1 :·¡. .> .. ·: -~1:111 
. ~ ~ .. ~ -~· lilü~ 

6 Adrnini<;t rac1ón de acceso a usuarios y roles. 

7 Acceso Ilimitado de usuarios que ingresen a la aplicación. 
······-···--- · -·-· ■--········ 

4. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

El servicio que proporcionara INFOTEC cumplira con los sig ientes requerim ientos específicos: 

•{i - ~ P'!''->• t "1 nu,,H« .lITh ·, ,.,: " 1 r , 
· _, · ~~:1l.!11utllll111m h ... u:•::1,•,·:1 •1i, 1 .... 

1 Proveer el servicio Informático en la nube. 

2 Ocho instancias para captura de la información de seis Unidades de Operación, Oficinas Centrales y el ente 
conc:entrndor de dicha información, 

3 Acceso ilimi tado d e usuarios que ingresen a la aplicación. 

4 Proveer la herramienta para la captu ra de información del ejercicio 2021. -· -~-~ - ---~-----~- - . .. --
5 Real iza r las configurac1ones espedl1cas requeridas para los registros de la!> uperaciones del INEA a in de logra, 

la ar onizacíón de los reg istros presupuesta les y contables durante el ejercic io 202l, en cumplim1entc con la 
nm matividad vigente. 

6 Asistencia person lizada via remota para: atenc,on de requerimien os. incidentes. actualizaciones. 
configuraciones generales y especificas. 

7 Aealizar respaldos men~u.iles de in formac ión . 

8 El ser 1cio 1nclu1ra las s1g uie tes funcionalidades: 
al Módulo de Configuración, donde se p uedan determinar las clases de reg ist ro. relaciones y reclasificaciones 

de catálogo, l ista s de cuentas. conversiones del presupuesto de egresos .i la contabi lidad y de ingresos a la 
contabilidad, matrices de even os y reportes. catálogo de ingresos por clasificador de rubros de ingreso 
regisuo de contr ibuyentes. 

b) Módulo de Gestión, que permi ta el regist ro de compromisos. gasto devengado, gasto e;erc10 0, 
extrapresupuestarios y eont10I de ingresos. 

c) Módulo para el registro del Presupuesto, que permita el reg istro de las modificaciones del pre5upues o 
de egresos. q ue emita estados Analítico de Ingresos. Analítico de Ingresos Presupuf'S al@<;, 
Aubro/T1poÍClase/Concepto, Ejercido del Presupuesto por Capitulo y Concepto del Gñ5to, y Ej rcicio del 
Presupuesto por Obj eto del Gasto a tercer nivel. 

d) Módulo para registro de la Contabilidad, que permita emitir los Estados de Si u ción F1nanc:1era, Estado 
de Actividades, Variaciones en Hacienda Pública/ Patrimonio. Analítico del Act ivo y FluJo de Efec ivo. 

e) Módulo para el registro de la Tesorería, que permita cont rolar los pagos. asignación, entrega e imp esron 
de medios de pago. 

, Módulo de Administración y Seguridad. donde se permita el registro ¡¡ usuarios por perfiles, 
edificaciones y baJa del mismo. 

g) Cencrar reportes de la información registrada en el Servicio de la Nube . con base en lo publicado por el 
Cona e para el cumpl imiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamen al. - ~ ~ - - -- -•-- -- ...... -

9 Proveer ac tualizaciones que permitan dar cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. asi 
come los pronunciamientos del Consejo Nacional de Armonización Contable. -- - - -- - - ~ - -· - . 

10 Este servicro se alojar;\ en la nube. con una disponibi lidad de acceso del 99.9% mensual, durante la vigencia de 
servic io. 

A.V 'f11 d;, S ,111 l'ornand., o 3?, Co l. ro11<1/lc C1Jc11a, CP. l~OSO COMX, MC YI CC 

-, .. : ~S S r-.2 , ◄ IP.00 .,_,v. " 1nfotc-c.r.· °' 

Pagina 6 de 11 



01nFOT<:C 
Propuesta Téc nico-Económ ic il 

Ser, lc io 1r.:ormáll to e n 13 1~11bf: pa r-:, Cc>;,11 :,n J,_. '•:·te, 
Re-:u r:;1Js Pr~~u puostJ rcs y F1r-ja ~•~'UL 

S. EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

INFOTEC realizará la configuración de la instancia para adaptarla con base en la Ley Genera l de 
Cont ab ilidad Gu bernamental, generando y val idando los presupuestos de egresos e ingresos, la 
armon ización d el Plan de Cuentas, la determinación y la configuración de procesos contables. 

INFOTEC también será responsable de la operación del servicio SICAIF, el acompañamiento para la 
co~recta o peración del servicio, la atención de incidentes, el soporte técnico y operat ivo.y la d ispon ib il idad 
de l servic io a partir de la fecha de adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2021. 

6. ENTREGABLES DEL SERVICIO 

Como parte del servicio. INFOTEC proporcionará al INEA los sigu ientes entrega bles: 

, ·1,, . 1.,. i; ,;J•i¡i1(.TJCTiñ'1Tit,¡1í¡¡~·[®~!~~w~rr~~~1~,~,11)tw~m~rr;))~))"~rn!11IT 
' ,1,,1, ·,,l'.'ilt, t,í, ji/l '. lli!ti!i;Di! 

,1 , ,:1 ''.'.it' !''' ·'r¡.1rr¡1~m;;, ,t1r. 
'I . 

1 

·Dentro de los 10 dlas hábiles 
!poster iores, a mes vencido. 

' ·: ;_':]·' '1.~nt.~~f!- ... ~J(f; 1 _,¡ .!.i;_ IU,~:ililli'i,-_li\i,l¡_"'¡'t,,,...,.,.,.,, 
·servicio informático en la nube. ,Archivos desc:argables del sistema. 

1que confirmen las configuraciones 
especificas del INEA para la 
'armonización de los procesos 
1presupuestales y contables 
1Óocumento qu·e acredite 1~ creación de !Dentro de los 5 dias hábiles 
¡las instancias en ambiente productivo :posteriores a la fec hil de la 
para todas las entidades: Unidades de !contratación. 

¡operación, Oficinas Centrales y Entidad I 
Concentradora. 

2 ·creación de B instancias de
todas las Unidades de Operación, 
'Oficinas Centrales y entidad 
concentradora, en su ambiente 
_productivo. - .., __ -- - --- ---- ' 

3 Migración de la información 
capturada de: 

a) Oficinas Centrales 
b) Baja California 
e) Ciudi!d de México 
d) Estado de México 
e) Miclioac;!Jn 
f) Nuevo León 
g) Querétaro 

4 Carga de catálogos y saldos 
iniciales del ejercicio 2021 de: 

a) Oficinas Centrales 
b) B;ija California 
e) Ciudad de México 
d) Estado de México 
e) Michoacán 
f) Nuevo León 
g) Queréta,o 

jDocumento que acredite que la !Dentro de los 5 dias hábiles 
Información se encuentre en posteriores a la fecha de la 

1 instancias productivas. contratación 

- -- - - -l 
Documento que acredite la correcta Dentro de los 15 días hábiles 
creación de catálogos y su información ¡posteriores, a par t ir de la entrega ce 
y la correcta carga de saldos iniciales los siguientes documentos, 
:en cada una de las instancias. prPviamente validados: 

Instrumentos Contables, Sa ldos 
Iniciales o Mov,mientos In iciales, 

'Presupuesto de Egresos, 
Presupuesto de Ingresos 
(Au tori za dos) . 9eneficiarios, 
Catálogo de Qetenciones, Cuentas 
Bancarias. Catálogo de Cuentas 
Contables 

!.~ ►.nlU $ .. ,i, r:1-1 "¡J flCJ(~ -:- '!, Co i rv, 1~h o l.lj •rt d, C:P . I oso, ( D:vt!.< . ~~C) . r;O 

h·I ~~ Sf.;>t, / .~C<'J s\ "l.Jri :,.; t, c .r< 
·- ·--···----- ---- - - -
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éi\coNACYT ••••••• ~---· Q,} 1nFOTC:C 
Propuesta Técnko-Ec,;1· •: ·,1•:il 

C:..P. r -..d(T) n:-::r t't\il t h.(': .;·"I 1::, J Ju!_t_! ~-~11 .• , -... • ·í z.-. _ 

Pi<L-ts;·,!· Lp:~ 1¡..1.J<'-,.; .:, :- r, 1"'1• ,,··r1• 

"lf,, 

,! 1 lt¡ 

' )~, " 1 

•·1.· Emr ~ m 
• :. '.1 !l •~!• 111 ,i '19 , ffiltlRima!illlibRil~rfe~~ U . ··•. , ,¡,¡' ... ,· . • ~~tr~a 
5 1Soporte téeniéo para la at~nc'ón 'Dent ro de los 10 días hábi les 

;de las configuraciones , . configuraciones especificas poster iores, a mes vencido. 
específicas requeridas por las ,requeridas. 
operaciones del INEA para lograr t 
la armonízacíón de los registros ; 

presupu_:5ta1e_~ y :?.~tab!~· ~-. .. ~-
6 Asistencia personalizada w · · Bitácora de tickets de apoyo firmados i Dent;~ de los 10 días hábiles 

remot.a para: lpor el Líder Técnico. el Administrador posteriores, a mes vencido. 
• Atención de 1equerim ientos 'del Contrato y el Responsable Técnico. 

e incident es 
• Actualizaciones 
• Configuraciones g e nerales y 

especificas 

7. VIGENCIA DEL SERVICIO 

La vigencia del servic io será de la fec ha de adj udicación y hasta el 31 d e diciembre de 202 1. 

8. LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

E las instalaciones del INEA, ub icadas en Francisco Márquez 160, colonia Cond esa. Alcald ía Cuauhtémoc. 
Ciudad de Mé ico, C.P. 06140, así como en las instalaciones de INFOTEC. o bien vía remola, por la 
1c1tur c1 leLa del servicio. 

9. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 

El Administrador del Contrato por parte del INEA será el Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas y como Supervisor del Contrato el Subdirector de Recursos Financieros. 

Par.J I¡:¡ supervisión, vig ilancia y cumplimiento de los servicios, INFOTEC proporcionará los entregables 
canfor me al calendario estimado del proyecto. 

INFOTEC acud irá a las reuniones que se le sol iciten por parte del INEA. con la 1na lidad de va lidar los 
avances del p royecto y/o problemát icas presentadas. 

l..-:c> il S., !'r>r-,~nc <, No -rl, Col. ToriQllo Guerro, CP 1' OSO, CDMX l o>1cc 

Id: '!Si ~ Lt 2 UCJC, ...,~,,. ~ .. . inf0:t.~c .n1Jt. 
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••• CONACYT 
\;~ 

10. PENAS CONVENCIONALES 

.', 1Ull1Jl 1' 
jl!liltjJJ!i :l 
.. , . f ,:iYt!I 

Q}1nFOTEC 
Propuest ::i Téc n lco-Económlca 

Sen,ic ,o Informático -,n la ~Jube para Ges 1ón d(~ los 
Recu rsc.s Pre>5upues~a l s y Fi r ,an.::,er,,!' 

Pena por attaso ckf :·¡ !En caso de atraso en el inicio de la prestación del servicio por parte de INFOTEC. se 

lnlc_i~,-- .... ,., .. , .... .-,'_':, .. l?.e~al~~~ ~o_n_e: 1% del monto del servicio._ ____ _ .. ·-· · ________ . 
Pena deductiva j En caso de incumplimiento por parte de INFOTEC, se penalizará con el 1% del monto del 

.", ;servicio deflcientemente prestado, respecto a la actividad enunciada en el programa de 

... ,, ~ •.•.• -"··••-·Ll:..-: Lt.!.~-?.?iºs, sea n estos por servicios prest ad:_is de ~ ane~a d":_~i~nt:....<:~e fo rm~~rcial. 

11. FORMA DE PAGO 

Con fundamento en el articulo 51 d e la Ley d e Adquisiciones. Arrend amientos y Servicios del Sector 
Público, el pago se efectuará una vez q ue el servicio haya sido p roporc ionado, dent ro de 20 días hábiles 
posteriores a la entrega de la factura . 

Se rea li zarán pagos diferidos conforme a los servicios devengados, contra entrega del documento q ue 
respa lde los servicios aplicados, m ismo que será validado y a en tera satisfacción d el área requ irente, 
representada por el Administrador del Contrato, qu ien rea liza rá la liberación del pago correspondiente 
conforme al calendar io estimado del proyecto. 

12. CONDICIONES DE PAGO 

·7&¡¡ 
!/r.). '-l~ 

1 Para efectos de la liberación del pago, INFOTEC generará y entregará las prefacturas electrónicas , 
correspondientes el ú lt imo día hábil del mes al Administrador del Contrato del INEA. quien las ,evisará y 
aprobar.'! den tro del siguiente dla hábil, posterior a la fec ha de recepción de la m isma. 

----·· --- ---- ···-·--------
2 Los pagos derivados de los servicios contratados se efectuarán en moneda nacional mediante transferencia 

elect rónica de fondos a la cuenta bancaria p roporcionada por INFOTEC, previa entrega al INEA de la factura 1 

,cle:_tró_n ica (CFDI). . ___ •.• ···- __ ·---·· - ·· ··-·------
3 Para el caso de incumpl imiento parcial o defic iente de los servicios objeto del contrato, se deberá realizar una . 

co nci liación entre ambas partes. en la cual se va lide la posible existencia de un motivo de caso fortu ito o fuerza 
mayor que cause el incumplimiento en la prestación del servicio. que.de comprobarse, no repercut iría de ninguna 

!manera en el monto a pagar por el o los servicios involucrados durante el periodo de facturación . 
. , - - .... -- .. -···- - ·- -- ---·- ---

4 ,As, ,smo, previo acuerdo entre las partes, se podrán determ inar horarios extraordinarios para la reposición de los 
sen,icios presentados de forma pa rcial o deficiente, en los tiempos y condic iones que ambas pa rtes acuerden. 

··- -- ·- -- -- --- ·----- ------- ~----~ - ·- -·- -

Avt, 11<.J n S. n Fm n .in <.Jo No 3"1, Co l. To1a;llo Cuou~. CP. l4050, COM)(, Me xico 

" ': ·5 562'< 2800 ,"Mw lnfot ~c.m , 
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-CONACYT Q)1nFOTEC 
Propuesta Técnico -Ec <Jnóm1ca 

Se 1 '✓1c10 1nfoH1,~ t1cc en la r·J1 ttt- ar-, G~,;: ¡.:. r• d¿, l•:-·~ 
Recu,sos Pr1;-~up 1 €-St · l,:u.:: y F1n:\r1::-.1 -ri""-=", 

13. CONSIDERACIONES GENERALES PARA OTORGAR EL SERVICIO 

Para log rar las condiciones ópt imas para la prestación del servicio, INFOTEC solicita al INEA considerar 
los siguientes aspectos: 

, .. l'!JJ' ' 
J. J'~ Ú .i.,.1 l,J J 

1 , El Administrador del Contrato del INEA será el punto de contacto con INFOTEC, quien será el responsable de los 
,servicios que se reciban por p rte de lnfotcc, los productos objeto del servic io, asi como de la guarda y cust odia 
de los m ismos. 

•- • ~••• •••= ,,_ •- •-•• .. • .. •-•---•••- --•---•••••- •-• • .......... ~--- •-••• u•••• on • 

2 : 1 Administrador del Contrato deber tener la autoridad para la toma de decisiones durante el servicio y el pod er 
· de convocatoria con el personal de las diferentes áreas involucradas en el mismo. 

• j • - -·- - -· - - --· - - -

3 ¡Se de_bera contar con disponibilidad del persona l del INEA que sea responsable del proyecto para reuniones de 
trabaJo con los consultores de INFOTEC. 

1 ----~- - 1 

4 No se considera en la presente p ropuesta el desarrollo de actividades adicionales a las definid as en el presente 
documento. Cualquier servicio no especificado explícitamente, deberá ser tratado como un cambio de alcance a 
la propuesta y deberá ser acordado, validado y autorizado por escrito por los responsables del INEA y de INFOTEC, 
p revio anál isis d el impacto dentro del servic io. 

-- -· 

14. PROPUESTA ECONÓMICA 

·l I Ser , ic10 informático en la nube (º). 

2 !Creación de 8 instancias. 
I" -· .. -- . - --·- . . - -·-·-···-·---·-· 

3 Migrac ión de la información capturada 

4 Carga de cat a lagos y saldos 1n1c1ales del ejercicio 2021 

1 
15 

1
sopo rte técnico par a a ención d~ configura ciones especificas( º) 

.6 ;Asistencia personalizada vía remota j ' ). 

S 513,470.90 S 82,155.34 ' 
r 

s 30.ooo.oo; S 4,800.00 

S 35,000.00, S 5,600.00 

S 35,000.00 S 5.600.00 

S 90,000.00 S 14,400.00 
1 

S 170.000.001 S 27,200 DO 

-----~=~==:::----·i,~·, -- -~·--:~.~ T~~l $873;47-~~~ - $~39,755.34: 

(º ) El monto total será pagado en forma diferida, entre el número de meses del servicio. 

14.l. Importe total 

$ 595,626.24 

$34,800.00 

$40,600.00 

$40,600.00 

$ 104,400.00 

$ 197,200.00 

$1,013,226.24 

$873,470.90 (OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA P[SOS 90/100 M.N.), más 
un monto correspondiente al IVA por $139,755.34 (CIENTO TREINTA Y NU VE MIL SETECIENTOS 
CI C ENTA Y CI CO PESOS 34/100 M.N.), dando un total con IVA de $1,013,226.24 (UN MILLÓN TRECE 
M IL DOSCIE TOS VEINTISÉIS PESOS 24/100 M.N.), 

A wr11 d<1 s.Jn Fernan::lo o . 37. Col. íoi le llo Gu <?rt a, CD, l l..0 '>0, COMX, Me, ico. 
Tcl: 55 S62 .. 2800 W'-"wJ nlot t"<:.m , 
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0 1rtFOTGC 
PropuE"sta Técnico-~c r.nómíc1! 

;,;>rv1r:1c lntorr-iatico '=' n I t-!ut~ prn) Ge~t l~•ri ~tr? .~.., 

íl~::u rs.;:,s Pr,;-su¡:,11es 3;,;s ·, :c,r.,r.r¡¡,;:•~ 

14.2. Consideraciones comerciales 

' '::•;. . _,;;! ' :· 1,1,:;~ ]1 t:¡/iA',lf;/(¡/ cd~~:.!.!.illi!.!.!tl.l.!.l.!ll!Ul.~ l§..nm;.. •l' ílf . 
,t1 ,il J , ll , ol\... - ...... Y•' . .... ruy.l,¿.;, IU~ ........ u~i!Y.!~~,-ffll~m n o t ,.u 

El precio está expresado en pesos r:ie~i_c~-~-os (~~~e~a _n_a_<:~onal). 
2 El precio anteriormente expresado ya considera el Impuesto al Valor Agregado. ----·---·-----~- -·- -· ·- -
3 Las consideraciones correspondientes a la metodología a implementar, plataforma de desarrollo, plan de trabaje, 

e_ntrega_~_l_es y dem_~_s c?'..'?iciones para la prestaci~~ del se0ci_<?_, serán definidos >'. ac:>tado~. por INFOTEC. 

' 4 La integración de bases de dalos u otras aplicaciones. así como la m igración de información a otras platafo rm as, 
no se conside1 an en el alcance del presente documento. 

. . 
5 No se reali zarán actividades para la modi ficacion de la estructu ra de la base de datos del s1sterra. 

6 La presente cotización no considera ningún tipo de licenciamiento o adquisición de n inguna herramienta 
tecnológica. 

7 Pa ra iniciar la prestación del servicio es necesario contar con el contrato o convenio debidamente firmado. 

A Cua lquier serv icio ad icional al descrito anteriormente será cot izado por separado. 

L.t. .., ~rnJ : 5 \~' FL0 I, .Jnao Ne ~·, Cwl ..... c ~i-?-U I GlJt.U t j, CP 140'50 . CDMJ<. -, ~•occ. 
re.-. 5:l ~6 ) .!. ;,u :, : ,\ .. 1/\" .tn ;t1tcii:- rn;, 
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